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Nota

Número: 

Referencia: Respuesta a Solicitud de acceso a la información pública - EX-2019-19222150- -APN-
SG#ACUMAR - Basura
l Mun. San Vicente

A: Sra. Natalia Ayelen Mollard (mollard@abeledogottheil.com.ar),

Con Copia A: Alejandro Claudio Manuel DOS SANTOS (DGIRS#ACUMAR), Lucas Peverelli
(DGIRS#ACUMAR), Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Cristian Leopoldo Dellepiane
(SG#ACUMAR), Guido Pirrone (DC#ACUMAR), Natalia Monica Manzelli (DC#ACUMAR),

De mi mayor consideración:

 
Estimada Sra. Natalia Ayelen Mollard

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información pública solicitado mediante
formulario electrónico, cuyo trámite fuera caratulado como Expediente Electrónico EX-2019-19222150- -
APN-SG#ACUMAR generado por la Mesa de General Entradas y Archivo de la ACUMAR en fecha
27/03/2019, que ha sido recibida por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública
(CDyAIP) a mi cargo, a los fines de articular las acciones correspondientes en cumplimiento de la ley
25.831.

En primer lugar, cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA). Asimismo, de conformidad con los postulados
esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el día 08 de julio de
2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su información más destacada y la pone a
disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener información detallada sobre las acciones de
saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a través de su página web oficial:
www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.

En relación a su pedido en particular en el cual manifiesta que:



“... el motivo de la presente comunicación es para solicitar información respecto de un predio ubicado en
el Municipio de San Vicente.

Por los datos que proveen desde su web he tomado conocimiento de que existen Estaciones de Reciclado e
incluso una Unidad Sanitaria, pero mi pregunta puntual se refiere a un predio ubicado entre las rutas 16 y
6 en plena zona rural. En este lugar hay un predio con basura a la vista y donde también se quema basura.
Al mismo ingresan camiones de ACUMAR en forma constante.

Quisiera saber si pudieran informarme si tienen conocimiento de qué actividad se lleva a cabo allí y si la
misma depende de ACUMAR puntualmente, lo cual me llama la atención por la zona y la lejanía con la
Cuenca Matanza Riachuelo, o si es simplemente un predio de la Municipalidad."

A esos efectos he procedido, mediante ME-2019-19521112-APN-SG#ACUMAR que se adjunta en archivo
embebido (*), a remitir su solicitud a la Dirección Técnica y la Dirección de Ordenamiento Territorial, por
ser las áreas de incumbencia en materia de su consulta, cuya respuesta fue formalmente remitida mediante
el memorándum ME-2019-19830052-APN-DGIRS#ACUMAR y el memorándum ME-2019-20471998-
APN-DGIRS#ACUMAR, los cuales se adjuntan en archivo embebido (*), manifestándose en los siguientes
términos:

 

1 - "Por los datos que proveen desde su web he tomado conocimiento de que existen Estaciones de
Reciclado e incluso una Unidad Sanitaria, pero mi pregunta puntual se refiere a un predio ubicado entre
las rutas 16 y 6 en plena zona rural. En este lugar hay un predio con basura a la vista y donde también se
quema basura. Al mismo ingresan camiones de ACUMAR en forma constante"

Respuesta: Se trata del denominado Ecopunto San Vicente. Dicho Ecopunto fue diseñado y construído por
OPDS con financiamiento de ACUMAR. Los camiones que ingresan tienen el logotipo de ACUMAR por
tratarse de vehículos que fueron cedidos en comodato al municipio para fortalecer sus sistemas de
recolección domiciliaria; Por otro lado, el Municipio de San Vicente nos informó en NOTA ACR
6247/2018 (agregada a la presente respuesta), que el predio carecía de alambrado en la parte posterior y
esto habría permitido el ingreso de personas y el inicio de focos de incendio, asímismo informó las
acciones que llevaría a cabo. Al respecto, en la respuesta de la Dirección de Gestión Integral de Residuos
Sólidos, se expresa que no se han verificado nuevas denuncias ni se detectaron nuevas quemas en las
inspecciones de rutina que lleva a cabo esta ACUMAR. 

 

2 - "Quisiera saber si pudieran informarme si tienen conocimiento de qué actividad se lleva a cabo allí"

Respuesta: Allí se realizan las actividades de transferencia de los residuos municipales y separación de la
fracción reciclable. Además se recibe la poda municipal y, los residuos de la construcción y demolición.

 

3 - "si la misma depende de ACUMAR puntualmente, lo cual me llama la atención por la zona y la lejanía
con la Cuenca Matanza Riachuelo, o si es simplemente un predio de la Municipalidad"

Respuesta: El Ecopunto depende en su funcionamiento de la Municipalidad de San Vicente

 

Espero que la respuesta remitida haya podido satisfacer su demanda de información y quedo a su
disposición para cualquier otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le comunico que también puede
solicitar vista del EX-2019-19222150- -APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB



de 10 a 17 hs.

Sin otro particular saluda atte.
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Memorándum


Número: 


Referencia: Respuesta al memo ME-2019-19521112-APN-SG#ACUMAR


Producido por la Repartición: DGIRS#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Lucas Peverelli (DGIRS#ACUMAR), Bernardo Nicolas Di Maggio (DGAMB#ACUMAR),
Cristian Leopoldo Dellepiane (SG#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Por la presente se da respuesta al requerimiento realizado mediante el memorandum de la referencia.


A continuación se transcribe la parte pertinente del mismo procediendo a responder cada extremo en
particular.


"Por los datos que proveen desde su web he tomado conocimiento de que existen Estaciones de Reciclado
e incluso una Unidad Sanitaria, pero mi pregunta puntual se refiere a un predio ubicado entre las rutas 16
y 6 en plena zona rural. En este lugar hay un predio con basura a la vista y donde también se quema
basura. Al mismo ingresan camiones de ACUMAR en forma constante.
Quisiera saber si pudieran informarme si tienen conocimiento de qué actividad se lleva a cabo allí y si la
misma depende de ACUMAR puntualmente, lo cual me llama la atención por la zona y la lejanía con la
Cuenca Matanza Riachuelo, o si es simplemente un predio de la Municipalidad"


1    "Por los datos que proveen desde su web he tomado conocimiento de que existen Estaciones de
Reciclado e incluso una Unidad Sanitaria, pero mi pregunta puntual se refiere a un predio ubicado entre
las rutas 16 y 6 en plena zona rural. En este lugar hay un predio con basura a la vista y donde también se
quema basura. Al mismo ingresan camiones de ACUMAR en forma constante"


Respuesta: Se trata del denominado Ecopunto San Vicente. Dicho Ecopunto fue diseñado y
construído por OPDS con financiamiento de ACUMAR. Los camiones que ingresan tienen el
logotipo de ACUMAR por tratarse de vehículos que fueron cedidos en comodato al municipio para







fortalecer sus sistemas de recolección domiciliaria


2     "Quisiera saber si pudieran informarme si tienen conocimiento de qué actividad se lleva a cabo allí"


Respuesta: Allí se realizan las actividades de transferencia de los residuos municipales y separación
de la fracción reciclable. Además se recibe la poda municipal y, los residuos de la construcción y
demolición.


3     "si la misma depende de ACUMAR puntualmente, lo cual me llama la atención por la zona y la lejanía
con la Cuenca Matanza Riachuelo, o si es simplemente un predio de la Municipalidad"


Respuesta: El Ecopunto depende en su funcionamiento de la Municipalidad de San Vicente


Saludo a Ud. muy atentamente





		numero_documento: ME-2019-19830052-APN-DGIRS#ACUMAR

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		fecha: Lunes 1 de Abril de 2019

				2019-04-01T15:30:09-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Alejandro Claudio Manuel DOS SANTOS

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Gestión Integral de Residuos Sólidos
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo

				2019-04-01T15:30:09-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE












República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación


Memorándum


Número: 


Referencia: Solicitud de acceso a la información publica - EX-2019-19222150- -APN-SG#ACUMAR -
Basural Mun. San V
icente


Producido por la Repartición: SG#ACUMAR


A: Alejandro Claudio Manuel DOS SANTOS (DGIRS#ACUMAR), Lucas Peverelli (DGIRS#ACUMAR),


Con Copia A: Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Cristian Leopoldo Dellepiane
(SG#ACUMAR), Carlos Augusto Paz (SG#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle gestionar las acciones que correspondan acorde a sus competencias e
incumbencias, a fin de dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública presentada mediante
formulario electrónico el día 27/03/2019 por la Sra. Natalia Ayelen Mollard, que ha sido recibida por la
Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CDYAIP).


En tal sentido remito en archivo embebido el IF-2019-19410655-APN-SG#ACUMAR en copia digital de
la Solicitud de Información Pública que tramita por Expediente Electrónico: EX-2019-19222150- -APN-
SG#ACUMAR, en los siguientes términos:


“Estimados, el motivo de la presente comunicación es para solicitar información respecto de un predio
ubicado en el Municipio de San Vicente.


Por los datos que proveen desde su web he tomado conocimiento de que existen Estaciones de Reciclado
e incluso una Unidad Sanitaria, pero mi pregunta puntual se refiere a un predio ubicado entre las rutas
16 y 6 en plena zona rural. En este lugar hay un predio con basura a la vista y donde también se quema
basura. Al mismo ingresan camiones de ACUMAR en forma constante.


Quisiera saber si pudieran informarme si tienen conocimiento de qué actividad se lleva a cabo allí y si la
misma depende de ACUMAR puntualmente, lo cual me llama la atención por la zona y la lejanía con la







Cuenca Matanza Riachuelo, o si es simplemente un predio de la Municipalidad.


Desde ya muchas gracias y para mayor puntualidad y certeza he sacado fotos de este lugar por si las
necesitaran”


Ello teniendo en cuenta que el expediente de referencia cursa en cumplimiento de la Ley 25.831 –
REGIMEN DE LIBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL-, considerando su
artículo 7mo, el cual transcribo:


ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:


a) Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;


b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en
cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal
desarrollo del procedimiento judicial;


c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;


d) Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;


e) Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no
se encuentren publicados;


f) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;


g) Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y
sus respectivas reglamentaciones.


h) La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de autoridad
administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por las
normas de las respectivas jurisdicciones.


Este requerimiento tiene un plazo de vencimiento por tramitación interna de 5 días hábiles. De tal modo
que sus respuestas deben ser remitidas a CPAZ - SG#ACUMAR  y a CLDELLEPIANE-
SG#ACUMAR antes del 04/04/2019 y de no ser posible se informe el plazo requerido.


Saludo a Ud. muy atentamente
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Form. de Solicitud de Acceso a la info. pública



Número: 



Referencia: Carátula Variable EX-2019-19222150- -APN-SG#ACUMAR



 
Solicitud de Acceso a la Información Pública



Título de la solicitud: Basural Municipalidad de San Vicente



Descripción de la Solicitud



Descripción de la Solicitud: Estimados, el motivo de la presente comunicación es para solicitar información
respecto de un predio ubicado en el Municipio de San Vicente. Por los datos que proveen desde su web he
tomado conocimiento de que existen Estaciones de Reciclado e incluso una Unidad Sanitaria, pero mi
pregunta puntual se refiere a un predio ubicado entre las rutas 16 y 6 en plena zona rural. En este lugar hay
un predio con basura a la vista y donde también se quema basura. Al mismo ingresan camiones de
ACUMAR en forma constante. Quisiera saber si pudieran informarme si tienen conocimiento de qué
actividad se lleva a cabo allí y si la misma depende de ACUMAR puntualmente, lo cual me llama la
atención por la zona y la lejanía con la Cuenca Matanza Riachuelo, o si es simplemente un predio de la
Municipalidad. Desde ya muchas gracias y para mayor puntualidad y certeza he sacado fotos de este lugar
por si las necesitaran.
Dependencia a la que solicita información: Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo
Observaciones: ley 25831 



Información opcional (ésta información es estadística y nos sirve para conocer mejor a nuestros
usuarios)



¿Cuál es tu perfil?: No Declara
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Memorándum


Número: 


Referencia: Solicitud de ampliación a respuesta de acceso a la información publica - EX-2019-19222150- -
APN-SG#A
CUMAR - Basural Mun. San Vicente.-


Producido por la Repartición: SG#ACUMAR


A: Alejandro Claudio Manuel DOS SANTOS (DGIRS#ACUMAR),


Con Copia A: Oscar Miguel Taborda (DGIRS#ACUMAR), Abel Mendoza (DGIRS#ACUMAR), Elias
Ibarguren (SG#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle la ampliación de la respuesta brindada en su memorando número ME-
2019-19830052-APN-DGIRS#ACUMAR en lo atinente a la quema de basura en el predio que realiza la
requirente.


La presente solicitud reviste carácter de urgente, toda vez que está en curso el plazo de vencimiento
previsto en la ley de aplicación.


Saludo a Ud. muy atentamente













		numero_documento: ME-2019-20423831-APN-SG#ACUMAR

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		fecha: Jueves 4 de Abril de 2019

				2019-04-04T12:29:26-0300
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		usuario_0: Cristian Leopoldo Dellepiane
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Memorándum


Número: 


Referencia: ME-2019-20423831-APN-SG#ACUMAR - Ampliación a respuesta de acceso a la información
pública-EX-2019-1
9222150-APN-SG#ACUMAR- Ecopunto San Vicente.-


Producido por la Repartición: DGIRS#ACUMAR


A: Cristian Leopoldo Dellepiane (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Bernardo Nicolas Di Maggio (DGAMB#ACUMAR), Lucas Peverelli (DGIRS#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Ud. a fin de brindar respuesta a lo solicitado mediante memorando número ME-2019-
20423831-APN-SG#ACUMAR; en lo atinente a la quema de basura en el predio del Ecopunto del
Municipio de San Vicente.


En tal sentido, esta Dirección informa que la quema aludida en dicho  predio; fue motivo de un
requerimiento de ACUMAR  a  las autoridades municipales por Nota NO-2018-44406386-APN-
CM#ACUMAR.


La misma fur respondida mediante nota ACR:00006247/2018, en la cual el municipio informó acerca del
motivo de los incendios ocuridos, y de las medidas que tomaría en consecuencia. Se adjunta la misma
como archivo embebido.


A su vez se informa que, a la fecha, esta Dirección no ha recibido nuevas denuncias al respecto, y no se
han verificados nuevos focos  de incendio en las inspecciones rutinarias que ACUMAR lleva a cabo.


 


Saludo a Ud. muy atentamente
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